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' Preéldegss l̂a úbí Qmm¡® ülumtrss:
Reahs decretog admitimdo la dimisión del

' cargo de Gobernadores civiles de las pro-' 
viñetas: de Alava, á D, Pedro Martines 
Calvo; de Albacete, á B, Angel Zurita Yer- 
gara; de Alicante, á D, Juan Neponmce- 
no Pérez Seoane, Conde de Ruiáoms; de 
Almería, á D. Ceferino Luis Sanz Mata
moros; de Avila, á B, EmeMo Cacho Ru
bio; de Badajoz, á B, Manml Oreus; de 
Bateares, á B. Javier Millán; de Barcelo
na, á B. Eduardo Sane y Mscartin; de 
Burgos, á B. Antonio úrellana y Pérez 
Aloe, Vizconde de Ámaya; de Máceres, á
3. Antonio Botella Jáudenes, Marqués de 
Úolominas; de Cádiz, á B, Francisco 
Maestre; de Canarias, á B, Javier Bares 
Roncero', de Castellón, á B. Fernando Qon-̂  
zález Reguerál; de Ciudad l^eal, á B. José 
Carmona Ramos; de Córdoba, á B, Lm s  
Hernández Ramos; de Coruña, á í). An
drés Garrido; de Cuenca, á B. Ricardo 
Terrades Pia; de Gerona, á B, Carlos 
García Alix; de Granada, á B. Julio Élas- 
co Perales; de Guadalajara, á Ba Maria
no Agrela; de Guipúzcoa, á B. Julián Oli
vares Ballivian, Conde de Artaza; de 
Huélva, á D. Eusebia Salas Rodríguez; 
de Huesca, á B. Mariano Lacosta; de 
Jaén, á D. Rafael Gande Jimémz; de 
Zeón, á B. Angel Gómez Inguanze; de Lé
rida, á  B. José Arguelles; de Logroño. Ú 
&  ^ n e s to  García Velascó; de Lugo, á 
B. Eduardo Garrido; de Madrid^ á d̂ p  ̂
Abilio Calderón Rojo; de Málaga, á ^ n  
Benito Castro; de Murcia, á D. Pedro 
Calderón Cermló, Marqués de Algara de 
Gréé; de Navarra, á B, Luis ligarte; de 
Oreméy á B , Carlos Casas; de Oviedo, á 
B. Federico Bupuy áe Lome y  Paulin; de 
de Patencia, á B. Eduardo Mendaro del 
AlcáfZar; de Pontevedra, á B. Luis Tur; 
de Éalamancd, á B. Agustín Biez; de San
tander, á B, Luis Richi; de Segovia, á 

Manuel Gq^cia Bars^ana^^^ Se
villa, á B. Juan José Conde y Luque; 4o 
Sorid, á  B. Manuel Miraítes; de Tarra
gona, dB:¿B<dvadórMóndiu, de TerUéi, 
á B. Agustín Fernándm AMgmües; de Tor 
ledp,4B^Vicefde;S(4>qsiiáni(^ 
á B. Juan Tejón y Mqrin; de Valladolid, 
á B. Fh^gnóiéco Vái^¿á; dé VÍzód0, á don 
Javier Molina; de Zamora, á B. José Ma

ría  Martínez de Avellanosa, y de Zarago
za, á D. Rufino Cano de Rueda.—Pági
nas 412 á 415.

Otros nombrando Gobernadores civiles de 
las provincias: de - Alava, á B, Luis Ar
guelles y Argmlles, ex Biputado provin
cial; de Albacete, á B. Policiano Maestre 
Pérez, Biputado á Cortes; de Alicante, á  
B. Julio Pantoja Aguado, Coronel de la 
Guardia Civil; de Almería, á B. Manuel 
Jiménez Rojo, cesante de igual catgo; de 
Avila, á B. Eduardo Yelasco López, ex 
Biputado provimiql; de Badajoz, á don 
Juan Polo de Bernabé, tx  Biputafio pro
vincial; de Baleares, á 3 . José Estruch 
Chafer, cesante de igual cargo; de Bur
gos, á B . Andrés Alonso López, Biputado 
á Cortes; de Cácercs, á B, Buenaventura 
Sabater, Biputado provincial; de Cádiz, 
á B. Agustín Laserna y Euiz, ex Biputa
do á Cortes; de Canarias, á B, Francisco 
Cabrerizo García ,̂ cesante de igual cargo; 
de Castellón, á B. Ricardo Aparicio g  
Aparicio, cesante de igual cargo; de Ciu
dad Real, á B. Fernando Maldonado Pa
reja, ex Biputado provincial; de Córdoba, 
á B* Agustín de Llano Yaldés, cesante de 
igual cctrgo; de Coruña, á  B. Enriq%e 
Toral Sagristá, Teniente Coronel de Esta
do Mayor; de Cuenca, á  B. Joaquín Ló- 
pm  Atiema, cesante de igual cargo; de 
Gerona, á  B. Joaquín San Julián Oiaso, 
Secretario de Sala de la Audiencia de 
Pamplona; d^ Grañada, á t>. Sixto Celo- 
rrio y Guiílén, Biputado á Cortés; de 
Guadalajara, á B. Biego Trevilla y Pa- 
niza, ex Biputado á Cortes; de Guipúzcoa, 
á JÓ. Juan Pavía y Fernández del 
Piño, Conde dé Pinoflel; de Huélva, á don 
Pedro Villar Gómez, Biputado á Cortes; 
dé íHMm^qa^A I). Jy>liQ Rodríguez Gonlm'' 

de Jaén, á B^ JARs HA  ̂
redia y¡ Oij, ex Biputado provinciah^ de 
León, a B, Fernando Pardo Suárez, ex 
Biputado provincial; de Lérida, á B. Mi- 
g ĵ^el Agumo MíUdn, Catedrático; de Lo
groño, á . ^  Bipur
lado provincial; de Lugo, á B. Casimiro 
Torre SáñcheZ'Somoza, Catedrático; de 
Madrid, á B. Luis López Ballesteros, B i
putado á Cortes; d^ Málaga, á B. José 
Rodríguez Rivas, Teniente Coronel de Ar
tillería; de Murcia, 'á B. César Medina 
Bocos, 'éx Disputado provmeial; de Nava
rra, á ü. Buenaventura María Plajá, ’Bi- 
pniado á  Gqrtés;
Rívaé Cano, Jefe de Administración civil; 
de Oviedo, á B. Luis Méndez Queipa de

Llano, Teniente Coronel de Mstado Ma-̂  
yor; de Patencia, á IJ. Pascual Tesior y  
Pascual, Catedrático y cesani& tl-e igual 
cargr*; de Pontevedra, á B. Francisco Ca
bello ■ p Lupitdra, Jsfé de Negociado del 
Cuerpo de Abogados del .Estado; de 8alC^‘ 
mancq, á R. Mvasip Rodrigmz Blancof 
cesavde de igual cargo; de Baniañder, á  
B. Francisco de Federico Riestra, ex Bi'^ 
putado á Cortes; de Segovia, á B. Elvitp' 
Sanz, ex Biputado á Cortes; de Sevilla, ó 
B. Luis Garda Alonso, ex Biputado á  
Cortes; de SoriUf á B. José García Plaza,^ 
cesante dé igual eargpl de Tarragona, S  
B. Yieente Ramón Martínez, cesante de 
igual cargo; de Terml, á B, Bernardo 
Zamboray y Angét, Biputado provincial; 
de Tahdo, 4  B. Yidqricmo Ballesteros^ 
cesmtei de igual parSá^ Aé YaUncia, á  
B. Juan Sánchez Anido, cesante de igual 
cargo; de Valladolid, á D. Alfonso Ro
dríguez y Rodrigmz, Teniente Coronel de 
Ingenieros; de Yizcapa, á B. Juan Anh- 
nio Perea, ex Biputado á Cortes; de Zo'^ 
mora, á B. RtnUio Igmsóñ Paz, cesante, 
de igual cargo, y  de Zaragoza, á B. Fé- 
lim Martínez de la Cmsta, cesante de igual 
cargo.—Páginas 415 á 417.

ü iÉ te i i  i® , V
Reql Jécreio disponiendo se tributen los hô - 

ngres fúnebres que marca el articulo 47  ̂
titulo 6B, del tratado 3,^ de las Reales 
Ordenanzas, ai cadáver del Teniente ge
neral B. Ramón. Echagüe y Méudez Vígo, 
Con4é del Serrallo, Presidmie del Conse
jó Supremo de Guerra y Marina.-—Pági
na 417.

Reales órdenes disponiendo se demnAkan é  
los individuos qne ee mencionan las san
tidades qm se ínidican, las cuálss ingre
saron para redúéir él tiempo de servisio 
en filas.—'Páginas 417 y 418.

mpigtexio ¿e íBstraeeiéifi PáMic» f leilftg irte»
Real orden disponiendo se anuncie á con- 

mrsp previo .dedrqslado l&jprovisión #  
pjqmé dê  Profesores 4é Bipujo 4e lqs 

jSscuelas Normales de Maestrés y Maes
tras de Barcelona y Cuenca.—Página 418

Mlfolsterio de Fomento:
Real prdm  disponiendo que por las Compa

ñías 4» fimroearrilés^se practiquen los 
días 10, 20 y último de cada mes, liqui
daciones de los vagones de mercancías
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qué por él iniéreambio dé material se ten' 
pan entregados reciproeamente.—Página 
418.

Vira disponiendo que por las Divisiones de 
Ferrocarriles se preste especial atención á 
la forma en que son extendidos los talo* 
nes que como garantía del contrato de 
transporte se entregan por las Compañías 
á los remitentes.—Página 418.

Admlnlstraoléi Ctitrife
P r e s id e n c ia  d e l  C o n se jo  d e  M in is tr o s .  

Comisaría general de Abastecimientos. 
Forma de dar cumplimiento á la Real 
orden de 14 del actual^ sobre auxilio por 
parte del Estado en la importación de tri*

! —Página 418.

E stado.—Subsecretaría.—Sección de Co
mercio.—Lista de los artículos de expor~ 
tación prohibida de los Estados Unidos. 
Página 419.

H a c ie n d a .—Dirección General de la Deu
da y Clases Pasiyasi—i?e/act(5n de las 
declaraciones ds^dérechos pasivos hechas 
por esta Dirección General durante la 
primera quincena del mes actual.—Pági* 
na 419.

Señalamiento de pagos.—Página 421.
Dirección General de lo Contencioso del 

Estado. — Resolviendo expediente incoa
do en virtud de instancia solicitando 
exención del impuesto que grava los bienes 
de las personas jurídicas.—Página 422.

F o m eiíto .—Dirección General do Obms

Públicas.—Servicio Central f  Jidráulico.
Aprobando la modificación de la distribu
ción del crédito del capítulo 16, artícu
lo 2.®, conceptos í.®, 2.® y del presu
puesto de obligaciones de este Ministerio^ 
correspondiente á estudios.—Página 422.

A n e x o  1.®— B o ls a .— O b s e r v a t o r io  C en
t r a l  M e t e o r o ló g ic o .  — S u b a s ta s .  —  
A d m in is tr a c ió n  P r o v i n c i a l .— A n u n 
c io s  o f i c i a l e s  de la Sociedad Almacenes 
generales de Aceites de Madrid, Sociedad 
minera La Familiar, Sociedad Hidro
eléctrica del Chorro y Banco de Bilbao.— 
S a n t o r a l .— EsPECTÁeuLOS.

Anexo 2.®—Edictos.
A n e x o  8.®— T r ib u n a l  S u p rem o .— S a l a  

DE LO C iv i l .—Pliegos 16 y  17- i

P A R T E  O H C IA L
\

íBisffiEisu BEL mmmn be mmmi
r  ». M .elItaY  Don Alfonso X in  (q.D.g.), 
B. M. la  ftÉiNA Doña V ictoria Eugenia 
y  SS. AA. RR. e l Príncipe de A sturias é  
Infantes eontinúan sin novedad en su 
im portante salud.

De igual beneficio d isfru tan  las de
m ás personas de la A u ^ s ta  Real F a -  
piilia.

r /  mmAiMñ í>msB¡mm 
De acuerde con Mi Consejo de Minis

tros,
Vengo en adm itir la dimisión que del 

cargo de Gobernador civil de la provin
cia de Alava Me ha presentado D. Pedro 
Martínez Calvo.

Dado en Palacio á  veintiséis de Noviem
bre d i  m il novecientos diecisiete.

ALFONSO.
S  Frisidgate del Conitjo de MlnistroSi

Manuel Q irm  Prieto.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en adm itir la dimisión que del
cargo de Gobernador civil de la provin . 
cia de Albacete- Me ha presentado D. An
gel Zurita Vergara.
■ Dado m  Palacio á  veintiséis de No- 
M im bre de .MI .novecientos diecisiete.

ALFONSO.
0  FfioMtiité dal Consij'0 ie Mlnijitrog.

' Msiitlitrda Frífli. -

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en adm itir la dim isión qué del 
eargo de Gobernador civil de la  provin
cia de Alicante Me ha presentado D. Juan  
Nepomuceno Pérez Seoane, Conde de 
Ruidons.

Dado en Palacio á veintiséis de No
viembre de m il novecientos diecisiete.

ALFONSO, 
m Presidente del Consejo de Ministros,

Manuel flarcía Prieto.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en adm itir la dim isión que del 
cargo de Gobernador civil de la provin
cia de Almería Me ha presentado D. Ce- 
ferino Luis Sanz Matamoros.

Dado en Palacio á veintiséis de No
viembre de mil novecientos diecisiete.

A L F 0N S0.
B1 Presidente del Consejo do Ministros,

Manuel García Prieto.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en adm itir la dimisión que deí 
cargo de Gobernador civil de la provin
cia de Avila Me ha presentado D. Ense
bio Cacho Rubio.

Dado en Palacio á veintiséis de No
viembre de m il novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Preildonte del Consejo de Ministros»

Manuel García Prieto.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en adm itir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la provin
cia de Badajoz, Me ha presentado D. Ma
nuel Creus.

Dado en Palacio á veintiséis de Noviem
bre de m il novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El PresldéEte del Consejo de Ministres,

Mainel García Prieto.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en adm itir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la provin
cia áe Baleares Me ha presentado D. J a 
vier Millán.

Dado en Palacio á veintiséis de Noviem
bre de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
SI Prssldtnts del Consejo ds Ministros,

Manuel García Prieto.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en adm itir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la provin
cia de Barcelona Me ha presentado don 
Eduardo Sanz y Escartín.

Dado en Palacio á veintiséis deNovfem- 
bre de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Manuel García Prieto.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en adm itir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la provin
cia de Burgos Me ha presentado D. Anto
nio Orellana y Pérez Aloe, Vizconde de 
Amaya.

Dado en P alado  á veintiséis de Noviem
bre de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Manuel García Prieto.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en adm itir la dim isión que del 
cargo de Gobernador civil de la próyin- 
cia dé Cáceres Me ha presentado D. An
tonio Botella Jáudenes, Marqués de Co- 
lominas.

Dado en Palacio á veintiséis de Noviem
bre de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
Ei Presidente del Consejo de Ministres,

Manuel García Prieto.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en adm itir la dim isión que .idél 
cargq de Gobernador civil dq la provin
cia de Cádiz Me ha presentado D. F ran
cisco Maestre.

Dado en Palacio á veintiséis de Heyiem-
bre de m il novecientos diecisiete.

ALFONSa 
B1 Prosldents del Consejo do Ministros,

Manuel García Prieto.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en adm itir la dimisión que^el 
cargo de Gobernador civil de la 
cia de Canarias Me ha presentado %  Ja
vier Bores Romero.

Dado enPalacio á veintiséis de Noyiém- 
bre de m il novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

M'^uuel García Prieto.
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Pe acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en adm itir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la provin
cia de Castellón Me ha presentado don 
Fernando González Regueral.

Dado en Palacio á veintiséis de Noviem
bre mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros.

Manael Gareía Prieto.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en adm itir la dimisión que del, 
cargo de Gobernador civil de la provin
cia de Ciudad Real Me ha presentado don 
José Carmona Ramos.

Dado en Palacio á veintiséis de Noviem
bre de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
SI Presidente del Consejo de Ministros,

Manuel Gareía Prieto.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en adm itir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la provin
cia de Córdoba Me ha presentado don 
Luis Hernández Ramos.

Dado en Palacio á veintiséis de Noviem
bre de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Manuel García Prieto.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis- ! 
tros, I

Vengo en adm itir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la provin
cia de Coruña Me ha presentado D. An
drés Garrido.

Dado en Palacio á veintiséis de Noviem
bre de mil novecientos diecisiete.

áiLPONRO ‘ 
m Presidente del Consejo de Ministros,

M í̂nuel García Prieto.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en adm itir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la p rovin
cia de Granada Me ha 'p resen tado  D. Ju 
lio Blasco Perales.

Dado en Palacio á veintiséis de Noviem
bre 1?̂ mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Manuel Garda Prieto.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en adm itir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la provin
cia de Cuenca Me ha presentado D. R i
cardo Terrados Plá.

Dado en Palacio á veintiséis de Noviem
bre de mil novecientos diecisiete

ALFONSO.
El Presidente d^ Consejo dé Ministros,

Manuel Garoía Pneto.

Dc acuerlo  con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en adm itir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la provin
cia de Gerona Me ha presentadó D. Car
los García Alix. |

Dado en Palacio á veintiséis de Noviem
bre de m il novecientos diecisiete. i

ALFONSO. I 
11 Presidente del Consejo de Ministros, |

Manuel Oareía Prieto*

418

I De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en adm itir la dimisión que del 
j cargo de Gobernador civil de la provin 

cia de León Me ha presentado D. Angsl 
Gómez Inguanzo.

Dado en Palacio á veintiséis de No
viembre de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros, ,

Manuel García Prieto.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en adm itir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la provin
cia de Guadalajara Me ha presentado don 
Mariano Agrela.

Dado en Palacio á veintiséis de Noviem
bre de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Manuel García Prieto,

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en adm itir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la provin
cia dé Guipúzcoa Me ha presentado don 
Ju lián  Olivares Ballivian, Conde de Ar- 
taza.

Dado en Palacio á veintiséis de No
viembre de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Manuel García Prieto.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en adm itir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la provin
cia de Hueiva Me ha presentado D. Ense
bio Salas Rodríguez.

Dado en Palacio á veintiséis de Noviem
bre de mil novecientos diecisiete.

El Presidente del Consejo de Ministros,
Mau/]<1 cía Frie o

De acuerdo con Mi Consejo de Minis. 
tros.

Vengo en adm itir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de ia p rov in 
cia ae Huesca Me ha presentado D. Ma
riano Lacosta.

Dado en Palacio á veintiséis dt Noviem
bre de mil novecientos diecisiete

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Manuel »^arcíi Prieto.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en adm itir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la provin
cia de Jaén Me ha presentado D. Rafael 
Conde Jiménez.

Dado en Palacio á veintiséis de No
viembre de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO*
El Presidente del Consejo do Ministro»,

MhupI Garda Príito,

De acuerdo con Mi Consejo de Minia^ 
tros,

Vengo en adm itir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la p rov in 
cia de Lérida Me ha presentado D. José 
de Arguelles.

Dado en Palacio á veintiséis de No
viembre ae mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El PresldoBte del Consejo de Ministros,

Manuel García Priete.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en adm itir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la provin
cia de Logroño Me ha presentado D. E r
nesto García Velasco.

Dado en Palacio á veintiséis de No* 
viembre áe mil novecientos diecisiete.

ALF0NF>0.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Munud García Pri©t6.

De acuerdo con Mi Oonselq de Minis
tros,

Vengo en adm itir la dim isión que del 
cargo de Gobernador ci vi i de la provin
cia de Lugo Me ha pref,antado D. E duar
do Garrido.

Dado en PaUcio á veintiséis de No
viembre de mil r.ovecieiitos diecisiete.

K-LTOmO,
El Preííídenté del Consejo de Ministro»,

Manuel Prieta

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en adm itir la dimisión que del 
i cargo de Gobernador civil de la provin

cia de Madrid Me ha presentado D. Abi^ 
 ̂ lio Calderón Rojo.
I Dado en Palacio á veintiséis de Novi,em- 
f bre de mil novecientos diecisiete, 
í ALFq ;^;S0.
 ̂ El presidente del Consejo de Minlst;i^;s,
í M m d  García Prieta,

De acuerdo con Mi OoMejo de Minis
tros,

Vengo en admit:(r la dimisión que del 
cargo de G©berp,a:dor civil de la provin- 
eia de Málaga Me ha presentado D. Beni
to Castro. /

Dado ©n Palacio á veintiséis de Noviem
bre de m il novecientos diecisiete.

ALFONSO. ;
El Prejl^ente del Consejo de Ministro», ¿¡

MasQiI García Prieto,
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Do acuerdo con Mi Consejo de Minis- 
iro s ,

Vengo en adm itir la dimisión qae del 
45argo d© Gobernador civil de la provin
cia de M nrda M« ha presentado D. Pedro 
Calderón Ceruolo, Marqués do Algara de 
Gré®.

Dado en Palacio á veintiséis d© Noviem
bre do mi;' :üovociÍ6Btos diecisiete.

ALFONSO.
®I Presidente del Consejo de Ministros,

Saniiel Oarc^'a Prielo

.Do acuerdo con iMi Consejo de Minis
tros,

Vengo en adm itir la dimisión que del 
cargo do Gobernador civil do la provin- 
43ia de Navarra Me ha presentado D. Luís 
Ugarte,

Dado en Palacio á veintiséis d© Noviem 
bre de mil novecientos diecisiete.

ATiFONSO.
Fll P raslden te  «3el Consejo de M inistros,

Miia-ol fercia Prî G.

r B e acuerdo. con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en adm itir la á lm idon  que del 
oargo de Goberr;aior civil de la provin- 
fciade Orense Me ha prtísenl¡i;!do O. Carlos 
€asas.

Dado en Palacio á veintiséis duNoviern- 
bre áe mil novecientos diecisiete,

AI..F0N80.
M Preíiíüente del Consejo de Ministros,

l a i d i e l  ( J a r c i a  P r i e t a

D© acuerdo con Mí Cíonsejo de Minis
tros,

Vengo én a im itir  la diniisión que del 
©argo de Gobernador civil de la provin* 
oía áe Gvíado Me ha preseatadí D Fe i© 
rico Dupuj^ de Lomé y PauIíh .

Dado 611 Palacio 4 veintiséis do Noviem
bre de m il noveciea ¿00  diecisiete.

; ALFONSIO 
BI Prosideníe del Consejo de Mlníñitro»,

iviriel ftaníjij prieto

De acuerdo eoo Mi Coasujo de Mints- 
í tm ,

Vengo 021 adm itir la <11 misión que del 
«argo de Gobemaclor civli d o ia  provln- 
o'cia de Palerí.eia Me ha preaonlado don 
jEduardo J^íendaro del Alcázar.

Dado en Faiacio á veintiséis de Noviem- 
bred© mil novecientos diecisiato.

ALFONSO^
ISl Pr©#l<5fínte del Consejo de Ministro»,

I s a ’io! t e s a  Priego.

Da acuerdo con Mí Consejo de Minist 
tr®s,

Vengo (3.Ü adixuíir dLnislón que del 
«sargo da Oobe-r.nr^dqr civil de la provin
cia de FoiM<:v3t1oa Me h < ptOíiCTi tu do tlon 
Luis Tur. . .

Dado en Palacio á veiniíséls? de Noviem
bre de m il novecioatos diecisiete.

ALFONSO.
3Bl Presidente del Consejo de MÍals^tros,

|an a§! t e  a Prieto,

De acuerdo con Mi Consejo d© Minis
tros,

Vengo en adm itir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la provin
cia de Salam^.nca - Me ha presentado don 
Agustín Diez.

Dado ©n Palacio á veiníiséls de Noviem
bre de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

iaiiud (líPcia Priego.

Do acuerdo .c-cn Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo on adm itir la dimisión que doi 
cargo de Gobernador civil do la provin
cia d© Segovia IVíe ha presentado D. Ma
nuel García Barza.iiaüana. '

Dado en Palacio á veintiséis d© Noviem
bre de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministro»,

Maaao! (];ii*da Pristo. '

De acuerdo con xMí Consejo de Minis
tros,

Vt3ngo en adm itir la dimisión que del 
cargo d© Gobernador civil de la provin
cia do Sevilla Me ha presentado D. Juan 
José Conde y Luque.

Dado en. Palacio á veintiséis de Noviem
bre 1A' ?3i.fI novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Presidentfi del Consejo de Ministros,

iaiittel- Oarcm G L to.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,
. Vengo en adm itir la dfElisión que del 
cargo da Gobernador civil de la p rov in 
cia de Soria Me ha presentado D. Manuel 
Miralleg.

Dado an Faiacio á veíotiséis de Noviem
bre dü mil noveeionios dieoMete.

ALFO.NSO.
El P r e s id e n d e l  Consejo de Ministro»,

fem id  Girsía PrieU . '

Da acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

VoBgo en adm itir la dimisión que del 
csí.rgo di-' G;>bcroado-r civil de lía provln.- 
cía Tarrfqrrioa Me Ila presentado don 
Salvador Mobiíe,

Dado en Palacio á veintiséis de Noviem
bre de m il novecientos dieeisiete.

ALFONSO.
Ei Presidente del Consejo do Ministro».

luHíiri García Prieto.

De acuerdo con Mí Consejo d© Minist 
tros.

Vengo en adm itir la dimisión que del 
cargo de Gobernador: civil de la provin
cia de Santander Me ha presentado don 
Luis Richi.

• Dado en Faiacio á veintiséis d© Noviem
bre de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Presidente dei Consejo de Ministros,

IJa’7c(a Prieto.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en adm itir la dimisión que del 
cargo do Gobernador civil de la provin
cia de Teruel Me ha presentado D. Agus
tín Fernández Argüelles.

Dado en Palacio á veintiséis de Noviem
bre de mil novecientos diecisiete.

ALFONSa
líl Presidents del Consejo de Ministro»,

i íP iie l iLrm Pri4o,

I

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo ©n adinitir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la provin
cia de To.ledo Me ha presentado D. Vi
cente Sebastián.

Dado en Fálacio á veintiséis de Noviem
bre de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministró»,

iau iie l (iarda Prieto.

De acuerdo con ■Mi Consejo de Minis
tros, ' , ' ' ^

Vengo en adm itir la tlimM ón que del 
cargo de Gobernador civil de la provin
cia de Valencia Me ha presentado don 
D. Juan Tejón y Marín. "

Dado en Palacio á veintiséis de Noviem
bre de frii.l íliacíísiete.

, ALFONSO.
Eí Presidente dei Consejo de Ministros,

Baíiuel García Pruto.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en adm itir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la proviii- 
cia de Valladoiid Me ha presentado don 
Francisco Barea.

Dado en Palacio á veintiséis de Noviem
bre de mii noveüientos diecisiete.

ALFONSO.
El Presidente del ‘ Consejo de Ministros,

Ifainifil Garda Prido,

1)8 acuerdo co:a Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en adm itir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la provin
cia d© Vizcaya Mo ha presentado D. J a - ' 
vier Molina. ,

Dado en Faiacio á veintiséis de Noviem
bre do mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
Ei Presidente/ deí OoBSojo de Ministro»,

i?Mnel García Prieto.

L De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,
■ Vengo en adm itir la dimisión que del 

cargo de (Gobernador civil de' la provin
cia de Z.amoni Mo ha pre.36ntado D. José 
María Martínez de AvelianoBa.

Dado e:ti Palacio á veintiséis de Noviem
bre de mii nov.9clentGS diecisiete.

AI.FONSO, ’ 
Ei Presidente del Consejo de Ministros,

tonud Garm Prieto.
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" De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en adm itir la dimisión que del 
cargo d© Gobernador civil de la provin
cia de Zaragoza Me ha presentado D. Ku- 
flno Cano de Rueda.

Dado en Palacio á veintiséis de Noviem
bre de mil novecientos diecisiete.

, ALFONSO.
El Píesidente del Consejo de Ministros,

isn u e l fiarcía Prieto.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tro»,

Vengo en nom brar Gobernador civil 
de la p rov inda  de Alava á D. Luis Ai'güe- 
lles y Argüeiies, ex Diputado provin- 
oial.

Dado en Falado á veintiséis de Noviem
bre de mil Mcvedento®

ALFONSO.
ÍBI Presidente del Consejo de Ministro»,

M'nuel Gareía Friet«.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros, ‘

Vengo ©n nom brar Gobernador civil 
de la provincia de Albacete á D. Policia
no Maestre Pérez, Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á veintiséis de Noviem
bre de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
Ei Presidente del Consejo de Ministros,

M anad García P r t o .

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nom brar Gobernador civil 
de la provincia de Alicante á D. Julio 
Pantoja y  Aguado, Coronel de la Guar
dia Civil.

Dado en Palacio á veintiséis de Noviem
bre de mil novecientos diecisietec

ALPONSO. . 
El Presidente del Consejo de Mmi©tro8,

la n u d  García Prieto-

De acuerdo con Mi Consejo d© Minis
tros,

Vengo en nom brar Gobernador civil 
de la provincia de Almería á D. Manuel 
Jiménez Rajo, cesante d© igual cargo.

Dado en Palacio á veintiséis de No viem
bre do mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Presidente dei Consejo d© Ministras,

ManEél Garfia Prieto.

Dé acuerdo con Mi Consejo de Minis- 
tros,

Vengo en nom brar Gobernador civil 
de ia provincia da . Avila á'D. Eduardo 
Yeiasco López, ©x Diputado provincia!.

Bfitlo m  Palacio á vciritiséis de Noviem
bre de m ii novécientós diecisiete.

.ALFONSO.
El í^residente del Consejo de Ministros,

MauBel García Prieto.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nom brar Gobernador civil 
de ia xjrovmda do Badajoz á D. Juan 
Polo d© Bernabé, ox Diputado provincial.

-Dado an Palacio á veintiiéis de Noviem
bre de mil diecigiete.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministro»,

ianuel García Prieto,

De acuerdo con Mi Consejo de Mlnis* 
tros,

Vengo ©n nom brar Gobernador civil 
de la provincia de Baleares á D, José Es- 
truch Chafer, cesante de igual cargo.

Dado en Palacio á veintiséis de Noviem
bre de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO,
El Presidente del Consejo de Ministro»,

García Prieto. .

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nom brar Gobernador civil 
de la provincia de Burgos á D. Andrés 
Alonso López, Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á veintiséis de No
viembre de m il novecientos diecisiete.

■ALFONSO,
El Presidente del Consejo de Ministros,

Manae! García Prieto.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nom brar Gobernador civil 
de la provincia de Cáceres á D. Buena
ventura Sabater, Diputado provincial,

m  Palacio á veintiséis de No
viembre de mil novecientosi dladslete.

•ALFONSO.
El President® del Consejo de Ministros,

M a n u d  García Prieto. V

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nom brar Gobernador civil 
de la provincia de Cádiz á D. Agustín de 
Laserna j  Ruiz, ex Diputado á Cortes,

Dado en Palacio á veintiséis de No
viembre de mil novecientos diocisiet©.

ALFONSO.
El Prciiclente del Consejo de Ministro»,

Manüel García Prioto>

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nom brar Gobernador civil 
de la provincia do Canarias á D. F ran 
cisco Cabrerizo García, ceciante de igual 
cargo. '

Dado en. .Palacio á veintiséis de No
viembre de vviü diecisiete.

AI-FONSO>
El Presidente del Consejo de Ministros,

Mancel Gama Prieto.

. D© acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nom brar Gobernador civil de 
la  provincia de CtistellÓn á D. Ricardo

Aparicio y Aparicio, cesante de igual 
cargo.

Dado ©n Palacio á veintiséis de Noviem
bre d© mil diecisiete.

ALF0N80.
®l Presidente del Cíjnsejo de Ministro»,

ia'í^íiel García Prieto.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nom brar Gobernador civil 
de la provincia da Ciudad Real á D, F e r
nando Maldonado Pareja, ©x Diputado 
provinciüL -

Dad© en Palacio á veintiséis de Noviem
bre d© mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

ia?iuel García Prieto,

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nom brar Gobernador civil 
de la provincia de Córdoba á D. Agustín 
de Llano Vaides, cesante de igual cargo.

Dado en Palacio á veintiséis de Noviem
bre de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

ffemifil García FrieUí.

De acüerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nom brar Gobernador civil 
de ia  provínola de la Coruña á D. E nri
que Toral y Sagristá, Teniente Coronel 
de Estado Mayor.

Dado en Palacio á veintiséis de Noviem
bre de m il novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

faaiii‘1 '̂arck Prieto.

De acuerdo con Mi Consejo de M inis
tros,

Vengo en nom brar Gobernador civil 
■ de la provincia de Cuenca á D. Joaquín 
López Atieijza, cesante d© igual cargo.

Dado en Palacio á veiatíséis deNoviem- 
bre d© m.ii novecientos diecisioto.

ALFONSO.

%niíd GaFcís Prioto. '

Do acuerdo con MI Consejo de Minis
tros, .

Vengo en nom brar Gobernador civil 
de la provincia de Gerona á D. Joaquín 
San Julián Glosa, Secretario de Sala de 
ia Audiencia de Pamplona.

Dado en Palacio á veintiséis de Noviem
bre de rnü novecientos diecisiete.

ATJgí̂ ONiSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

laimfíl Gíi’'€Ía Pri#.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros, ' , . .

Vengó en nom brar Gobernador civil
de la provincia de Gránada á  D. Sixto 
Oelorrio y Guillén, Diputado á Corte».
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©ado en Palacio á veintiséis deNovíem- 
bre de mil novecientos diecisiete.

AliFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Hanud fiama Pristo.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nom brar Gobernador civil 
de la provincia de Guadalejara á D. Die
go Trevilla y Paniza, ex Diputado á Cor
tes.

Dado en Palacio á veintiséis de Noviem
bre de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministro»,

fia-̂ cÍH Prieto

De acuerdo con Mi Conserje de Minis^ 
tros,

Vengo en nom brar Gobernador civil 
de la provincia de Guipúzcoa á D. Juan 
Pavía y Fernández del Pino, Conde da 
Pinoflel.

Dado m  Palacio § veintiséis de Noviem
bre de mil uove?iÍBUtog diecisiete.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

lanne'l fiarcía Pri to.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nom brar Gobernador civil 
de ia provincia de Huelva á D. Pedro Vi
lla r Gómez, Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á veintiséis de Noviem
bre de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

M a i i i i d  f i a m a  Prieto.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nom brar Gobernador civil 
de la  provincia de Huesca á D. Julio Ro
dríguez Contreras, Magistrado.

Dado en Palacio á veintiséis deNoviem- 
bre de 1917.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Ma^^uel fiarcía Prieto.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis* 
tros.

Vengo en nom brar Gobernador civil 
de la provincia de Jaén á D. Luis Here* 
día y Gil, ex Diputado provincial. '

Dado en Palacio á veintiséis deNoviem- 
bre de m il novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Hminel fiarcía Prieto.

De acuerdo Mi Consejo de Minis-

Vengo en nom brar Gobernador civil 
de la provincia de León á O. Fernando 
Fardo Suárez, ex Diputado provincial.

Dado en Palacio á veintiséis de Noviem
bre de mil novecientos diecisiete.

AX.FONSO.
|Q1 Pr»ild«tite del Consejo de Ministre»,

J a n n e! fiarcía Pneto, -

De acuerdo con Mi Consejo de Minis 
tros,

Vengo en nom brar Gobernador civil 
de la provincia de Lérida á D. Miguel 
Aguayo Millán, Catedrático.

Dado en Palacio á veintiséis de Noviem
bre de mil novecientos diecisiete.

ALFONSíO.
El Presidente del Consejo de Ministro»,

ManTjd fiarcía Prieti.

De acuerdo con Mi Coosejo de Minis
tros,

Vengo en nom brar Gobernador civil 
de la provincia de Logroño á D. José 
Bono Gosálvez, ex Diputado provincial.

Dado en Palacio á veintiséis de Noviem
bre do mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Haittel fiarcía Prieta.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo nom brar Gobernador civil de 
la provincia de Lugo, á D. Casimiro To
rre  Sánchez Somoza, Catedrático.

Dado en Palacio á veintiséis de Noviem
bre de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Prieto.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nom brar Gobernador civil 
de la provincia de Madrid á D. Luis Ló
pez Ballesteros, Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á veintiséis de Noviem
bre de mil novecientos diecisiete.

Aí.FONStO 
El Presidente del Consejo de Ministro»,

¡üapel ;a cía Prieto.

De acuerdo con Mi Consejo de Minia* 
trosf

Vengo en nom brar Gobernador civil 
de ia provincia de Málaga á D. José Ro
dríguez de Rivas, Teniente Coronel de 
Artillería.

Dado en Palacio á veintiséis de Noviem* 
bre de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

f ig d a  Prieto.

J De acuerdo con Mi Consejo do Minis
tros,

I Vengo en nom brar Gobernador civil 
! de la provincia de Murcia á D. César Me- 
I dina Bocos, ex Diputado provl acial.
I Dado en Palacio á veintiséis de Noviem-
i bre de mil novecientos diecisiete.
I  ' AT.FONSO.
I El Presidente del Consejo de Ministros,
i  fiarcía Pneto.

I De acuerdo con Mi Consejo de Minis- 
! tros,
I Vengo en nom brar Gobernador civil 
I  la jprovipcia de Navarra 6 D, Buen»-

ventura María Plajá, Diputado á Cortes.
Da lo en Palacio á veintiséis de Noviem

bre de mil novecientos diecisiete.
ALFONSQ.

El Presidente del Consejo de Ministro»,
ía D a d  fiareía Prieto.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo m  nom brar Gobernador civil 
de la provincia de Orense á D. Waldo Ri
vas Cano, Jefe da Administración civil.

Dado en Palacio á veintiséis de No
viembre de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Manad fiarcía Pri4o

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nom brar Gobernador civil 
de la provincia de Oviedo á D. Luis Mén
dez de Queipo de Llano, Teniente Co
ronel de Estado Mayor.

Dado en Palacio á veintiséis de No
viembre de mil novecientos diecisiete.

,^ALFONSa
El Presidente del Consejo de Ministros, ;

^apiiel fiarcía Prieto,

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nom brar Gobernador civil 
de la provincia de Falencia á D. Pascual 
Testor y Pascual, Catedrático y cesanto 
de igual cargo.

Dado en Palacio á veintiséis de No
viembre de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO,
El Presidente del Consejo de Ministros,

Manuei fi< rcíji Prieto

De acuerdo con* Mi Consejo de Minis
tros, ^

Vengo en nom brar Gobernador civil 
de la provincia de Pontevedra á D. Fran
cisco Cabello y LapieAra. Jete de Nego
ciado del Cucjrpo do Abogados del Es
tado.

Dado en Palacio á veintiséis de No
viembre de mil novecientos diecisiete.

' ■ \LFDTv80, i
El Presidente del Consejo de Ministros, ;jv ;

García P 'ieto,

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Salamanca á D, Eva- 
SJo Rodríguez Blanco, cesante de igüal 
cargo.

Dado en Palacio á veintiséis de Noviem** 
bre dem íl novecientos diecisiete.

ALFONSO.  ̂
El Presidente del Consejo de Ministros,

Mauüd García Piieto.

©e acuerdo con Mi Consejo de Minis* 
tros,

Vengo en noml?rai: Gobernador civil
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de la provincia de Santander á D. ^"an- 
cífico De Federico Diputado á
Cortes.

Dado en Palacio á veintiséis de Noviem
bre de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO, m Prealdente Consejo de Ministros,
kasael iJarcía Prieto,

De acuerdo con Mi Consejo de Minis- 
trosi

Vengo en nom brar Gobernador civil 
d e  la provincia de Begovia á D. Elviro 
Sanz, ex Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á veintiséis de Noviem
bre de m il novecientos diecisiete.

ALFONSO,
El Presidente del Consejo de Ministros,

Manuel Ga t ía  Prieto

®e acuerdo con Mi Consejo de Minis 
tros,

Vengo en nom brar Gobernador civil 
de la provincia de Sevilla á D. Luis Gar
cía Alonso, ex Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á veintiséis de Noviem
bre de m il novecientos diecisiete.

ADFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

MatíUel García Prieto.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis- 
tros^

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Soria á D. José García 
Plaza, cesante de igual cargo.

Dado en Palacio á veintiséis de Noviem
bre de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
B1 Presidente del Consejo de Ministros,

Mannel Gitrcía Prieto.I

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros, ^

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Tarragona á D. Vicen
te Ramón Martínez, cesante de igual 
cargo.

Dado en Palacio á veintiséis deNoviem- 
bie de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
B1 Presidente del Consejo de Ministros,

Manuel García Prieto.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Teruel á D. Eduardo 
Zamboray y Angos, Diputado provincial.

Dado en Palacio 6 veintiséis de Noviem
bre de mil novecientos diecisiete.

ALFONfeO.
B1 Presidente del Conseje de Minisires,

Manuel García Prieto.

De áeuerdocon Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
<Í6 la provincia de Toledo á D. Victoria
no Ballesteros, ceisanite de iguál cargo.

Dado en Palacio á veintiséis de Noviem
bre de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Presidente, del Consejo de Ministro»,

% flud  Garoía P n 4o,

D a  acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nom brar Gobernador civil 
de la provincia de Vaíencia á D. Juan  
Sánchez Anido, cesante de igual cargo.

Dado en Palacio á veintiséis de Noviem
bre de m il novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Gare a Prie o.

Da acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nom brar Gobernador civil 
de la provincia de Valladolid á D. Alfon
so Rodríguez y Rodríguez, Teniente Co
ronel de Ingenieros.

Dado en Palacio á veintiséis de Noviem
bre de mil novecientos diecisiete.

A LFO N SO .
El Presidente del Consejo de Ministros,

Manuel García Prieto.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nom brar Gobernador civil 
de la provincia de Vizcaya á D. Juan  An
tonio Perea, ex Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á veintiséis de Noviem
bre de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO. 
EL Presidente del Consejo de Ministros,

Manuel García Prieto.

Da acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Zamora á D. Emilio 
Ignesón Paz, cesante de igual cargo.

Dado en Palacio á veintiséis de Noviem
bre de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Manuel García Prieto.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Zaragoza á D. Félix 
Martínez Lacuesta, cesante de igual 
cargo.

Dado en Palacio á veintiséis de Noviem
bre de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Miniitros,

Manuel García Prieto.

M i m T E M O  D E  U  O C I S U
REAL DECRETO 

Deseando dar una señalada muestra 
del aprecio que Me merecen los impor
tantes servicios prestados durante su 
larga carrera por el Teniente general 
D. Ramón Echagüe y Méndez Vigó, Con

de del Serrallo, cuyo fallecimiento ha te  ̂
nido lugar en esta Corte ejerciendo el 
cargo de Presidente del Consejo Supre
mo de Guerra y Marina,

Vengo en disponer que, no obstante Mi 
presencia en Madrid, se tributen al cadá
ver del referido General el día en que se 
le dé sepultura, los honores fúnebres que 
marca el artículo 47, título 5.®, del tra ta 
do 3.® de las Reales Ordenanzas.

Dado en Palacio á veintiséis de No
viembre de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
Bl Ministro de la Guerra,.................
luán de !a C ie m  y Pfñaíel.

REALES ORDENES .
Excmo Sr.: Vista la instancia promo

vida por D. Juan Coip'^lla Hons, vecino 
de Vich, provincia de Barcelona, en soli
citud de que le sean devueltas las 1.000 
pesetas que depositó en la Delegación de 
Hacienda de la citada provincia, según 
carta de pago número 99, expedida en 16 
de Febrero de 19IH, para reducir el tiem 
po de servicio en filas de su hijo José 
Comella Viñas, alistado para el reem 
plazo de 1916 por la Caja de Manresa, 
número 66; y teniendo en cuenta que el 
indicado recluta falleció antes de su in
corporación á filas y  lo prevenido en el 
artículo 284 de la vigente ley de Recluta
miento,

El R ey  (q. D. g ) se ha servido resol
ver que se devuelvan las LOGO pesetas 
de referencia, las cuales percibirá la per
sona que acredite su derecho ó la apo
derada en forma legal, según dispone el 
artículo 470 del Reglamento dictado para 
la ejecución de la indicada Ley.

De Real orden lo digo á  V, E. par» 
aonocimlento y demás efectos. Dios guar
de i  V. E. mucho» años. Madrid, 23 do 
Noviembre de 1917.

CIERVA.
Señor Capitán general de la cuarta R< - 

gión.

Excmo. S r : Vista la instancia que V. E. 
cursó á este Ministerio en 8 del pasado 
mes, promovida por Juah Caldentey Llou- 
reage, soldado del Regimiento Infantería 
de Palma, número 61, en solicitud de que 
le sean devueltas 250 pesetas de las 750 
que ingresó como importe del primero 
y segundo plazos para la reducción del 
tiempo de servicio en filas, por tener con
cedidos los beneficios del artículo 271 de 
la vigente ley de Reclutamiento,

El R ey  (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que de las 750 pesetas depositadas en 
la Delegación de Hacienda de la provin
cia de Baleares, se devuelvan 250, corres
pondientes á la carta de pago número 
207, expedida en 25 de Septiembre de 
1916, quedando satisfecho con las 500 res
tantes el total de la cuota m ilitar que se
ñala el artículo 267 de la referida Loy, de
biendo percibir la indicada sumá el in»
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áitid iío  qü0 efec5tii-5 eí depéídto ó la por- 
feona apoderada ea forma legal, según 
dispone el artículo 470 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la Ley ya 
mencionada.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muclios años. Madiid, 23 de 
Noviembre de 1917.

CIERVA. 
Señor Capitán general de Baleares.

Oaceta de Madrid. — Kúm. 881

illSTEEID m ¡ m w c i é l  PÜBUCi 
1 BlUM  m u

EMAL OBDWN 
limo. Sr.; En virtud de lo prevenido en 

el artículo 49 de! Real decreto de 30 de 
Agosto de 1914,

S. M. el Rey (q. í>. g.) se ha servido 
disponer:

1.® Que se anuncie ia provisión de las 
plazas de Frofesores de Dibujo de las Es
cuelas Normales de Maestros y Maestras 
de Barcelona y Cuenca, en el turno de 
concurso previo de traslado entre Profe
soras y Profesores especiales de Dibujo 
de Escuelas Normales, '

2.  ̂ Serán circuBstaneias de preíeren. 
cía para la resolución de este concurso el 
haber ingresado en el profesorado los 
aspirantes que en éi tomen parte en v ir
tud de oposicióiu y entre los que reúnan 
esta circunstancia, será preferido el que 
cuente mayor antigüedad de gerviéios 
efectivos en su cargo.

3.*̂  Los aspirantes habrán de presen
tar sus instancias, acompañadas de sus 
respectivas hojas dem éritos y servicios, 
en este Ministerio, dentro del plazo im 
prorrogable de veinte días, á contar des
de la publicación de esta Real orden en 
la G ace ta  de M adrid, debiendo elevar 
dichos documentos por conducto de la 
Dirección del Centro donde sirvan.

4.® En las referidas instancias harán 
constar los solicitantes el orden de pre
ferencia con que solicitan las plazas ob- 
jeto de este concurso ó bien si sólo con
curren á la provisión do una de ellas.

De Real orden io digo á V. I, .para 
su conóclmientcí j  demás efectos. Dios 
guarda á V, L muchos año^. Madrid, 20 
de Noviembre da 1917. '

RODÉS.
Señor Director general de P rim era ense

ñanza.

REALEO OBDSNBi 
lim o. Sr.: Vistas las numerosas quejas 

producidas por el público y algunas Com
pañías de ferrocarriles por los perjuicios, 
que á unos y otríss se lea irroga .por re te
ner áeterm m adm  Empresas, por tiempo 
indeñaido, el material que de otrás ex 
trañas llega á ellas en el servicio combi
nado, lo que origina que carezcan aqué

llas del'mdispeníjable p a r i  sus tranSpdf- 
tes, habiendo alcanzado éstos saldos deu
dores de vagones tal proporción, qü6 
casi páralizan el tráfico en las líneas p ro 
pietarias del material retenido, y á fin 
de conseguir que cada Compañía dispon
g a  de los vagones necesarios para reali
zar el servicio,

S. M. el Rey (q. D. g.), á propuesta de 
esa Dirección General, se ha servido dis
poner que por las Compañías de ferroca
rriles se practiquen los días 10, 20 y últi
mo de cada mes, liquidaciones de los va
gones de mercancías que por el intercam 
bio dé material se tengan entregados ré- 
cíprooamente, debiendo abonar la Em 
presa que resulte con saldo deudor de , 
material, á la acreedora, la cantidad de 
50 pesetas por cada vagón, á más do los 
convenios que entra ollas tengan estable
cidos para este servicio, debiéndose prac
ticar la prim era de las citadas liquida
ciones el día 10 d© Diciembre próximo; 
entendiéndose todo esto sin perjuicio de 
que esa Dirección General ordene euanr 
d o io  exija el interés público, que las Di
visiones de ferrocarriles obliguen ejecu
tivamente á la devolución de vagones, 
sancionándose la inobediencia con arre
glo al artículo 12 de la ley de Policía de 
Ferrocarriles, en relación con ©1 60 de la 
'Ley general, imponiendo m ultas á los 
concesionarios en cada caso concreto.

Da Real orden lo digo á V. I, pani iu  
conocimiento y efectos consiguieníag. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 26 
d8 Noviembre d t 1917.

ALCALÁ-ZAMORA. 
Señor D irector general de Obras P ú 

blicas.

lim o. Sr.: El incumplimiento por parte 
d© algunas Empresas de ferrooj?5rx'iles de 
ío dispuesto en el apartado prim ero de la 
Real orden de 22 de Diciembre d© 1916, y 
la inobservancia de ios preceptos conte ' 
nidos en el artículo 350 del Código de 
Comercia, han motivad© repetidas que
jas por los perjuicios que al público s© 
originan al desconocer el plazo en que 
su mercancía ha de llegar a l destino, y la 
fecha á partir de la cual ha de contarse 
el que pueda utilizar la Compañía por
teadora para realizar ©1 transporte sin 
responsabilidad.

En evitación de que tales hechos se re
pitan,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que por las Divisiones de ferro
carriles se preste especial atención á ia 
forma en que son extendidos los talones 
que como garantía del contrato d© trans
porte se entregan por las Compañías á 
los remitentes, que deberán ser ex
tendidos con arreglo ai mencionado .ar
ticulo del Código de Comercio, expresán
dose en ellos cón toda claridad y detalle 
nombres, apellidos y domicilio del car
gador, porteador y consignatario^ la de-

de los efectos, cón expresión 
 ̂ de su peso y de

dd su c á l í S i á  de los
las marcas 'ó sígno.^ 
bultos en que contengan, precio, 
transporte, fecha en que se hace la expo- 
dicióni lugar de la entrega al porteador,, 
lugar y plazo en que habrá de hacerse la 
entrega al consignatario, y, con arreglo 
al artículo 359 del mismo Cuerpo legal, 
el camino por donde deba hacerse el 
transporte, si mediase pacto sobre este 
punto, y por último, con sujeción á la 
Real orden de 28 de Septiembre de 1871,  ̂
la tarifa pedida y la aplicada; prohibién
dose al propio tiempo, en absoluto, que 
salvo los casos de interrupción do lí
neas, debida á averías ó á accidentes tran 
sitorios, y de aquellos otros en que me
die autorización expresa del Gobierno, se 
consigne en los citados documentos la 
reserva «sin plazo».

De Reai orden lo d ig o  á V. L para su  
ooriocimiento y e f e c to s  consigu íen teSé  
Dios guarde á V, I. muchos años. Madrid, 
26 do Noviembre de 1917.

ALOALÁ-ZAMORA, 
Señor Director general de Obras Pú

blicas.

á llI lI K M ü i OKIIM
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

€om i«aríj&  G e n e r a l  
A l i a s  t e e i m i e n t o s .

Habiéndose padecido un error en Ja  
publicación del aviso de está Comisaría 
general, que aparece inserto en la Giaoe- 
TA del día  25, se reproduce á continúa- 
ción, debidamente rectificado:

Habiéndose suscitado algunas dudas 
sobre ia forma de aplicarse la Real orden 
de fecha 14 del actual, referente al auxi
lio que ha de prestar el Estado para la  
importación de trigos extranjeros.

Esta Comisaría general ha acordado 
hacer público que para cumplimiento de 
io prevenido en ia mencionada disposi
ción, habrán de observarse las formali
dades siguientes:

1,® Los fabricantes dehariníjs,queden- 
seen acogerse á los beneficios que en la  
misma se señalan, lo notificarán a l señor 
Gobí^rnador civil de su resjpectiva pro
vincia dentro del plazo de diez días, á 
contar de la  publicación en la G a c e ta  d e  
M a d r id  del presente aviso, deterpqtinap- 
do las localidades donde se hallen insta
ladas sus fábricas, así como la potencia
lidad industrial y producción normal do 
¡as mismas. ^

2.*̂  ̂ Los Gobernsflores civiles, upa ve? 
recibidas las notificaciones y formada la 
correspondiente relación de" fabricantés, 
designarán entre ellos los individuos que 
hayan de representarles en los Comités 
de Compra á que se refiere el cago 54 de 
la citada Éeal orden, no pudiepdo exce
der de cinco el nám ero de ellos, cuyos 
nom bram ientos se comunicarán á  esta 
Coinisaria generala Ep l£^.pr0yippias que 
existieran Asociacionesiegslmehtécopá- 
titufdas por ios fabricantes, se tendrá pp 
cuenta ai efectuar los nombraniiehtos 
que las referidas Asociaciones se encuén
tren representadas en el Comité en 1̂
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proporción que Ies corresponda, con arre
glo á la potencialidad de producción que 
representen sus asociados

3.® Los referidos Comités se formarán 
por regiones ó con relación á los cuerpos 
de descarga, debiendo establecerse de mo
mento, tomando como base los fabrican
tes que en cosechas anteriores han efec
tuado compras de trigos extranjeros, los 
siguientes;

Barcelona (que comprenderá los fabri
cantes de dicha provincia y de la de Ge
rona).

Tarragona (de Jos fabricantes de dicha 
capital y los de Reus).

Bilbao Pasajes (de los fabricantes que 
reciben trigos por los citados puertos).

Valencia, Andalucía y Asturias (para 
todos los de dichas r giones); y

Calatayud'Daroca-Teruel (para los fa
bricantes de eiitas comarcas).

4.* Para la constitución de los Comi
tés que con arreglo á la anterior distri
bución comprendan más de una provin
cia, se pondrán de acuerdo los represen
tantes nombrados en cada una de ellas.

5.* Los Comités, una vez constituidos, 
procederán á informar á esta Comisaría 
general acerca de los extremos señala
dos en la cláusula 5.*̂  de la repetida Real 
orden de 14 del actual, y esta Comisaría, 
previa la comprobación de estos infor
mes qu^ estime conveniente, propondrá 
al señor Ministro de Hacienda las condi
ciones por las cuales ha de regirse el 
abastecimiento de las respectivas co
marcas.

6.® Los Comités de Compra transmiti
rán también á esta Comisaría las ofertas 
de ventas que reciban los fabricantes que 
los constituyan. En estas ofertas deberán 
consignarse los extremos siguientes: Cla
se de trigo, su peso específico, precio de 
adquii^ición comprendidos los seguros 
marítimos y de guerra y demás que afec
ten á la mercancía para ponerla en puer
to español, sin el valor del fiete.

7.® Las anteriores ofertas, previamen
te informadas por esta Comisaría, se so
meterán á la aprobación del señor Minis
tro de Hacienda, sin cuyo requisito no 
podrá aceptarse en firme el contrato.

8.® El Comité de Tráfico Marítimo 
acordará el tipo de fiete que hayan de 
pagar los fabricantes, que deberá ser la 
diferencia entre el precio de coste del tri
go y el que se señale para el mismo en 
puerto español, y cuidará de poner á la 
disposición del Gobierno un tonelaje 
mensual para poder atender á los trans
portes con la mayor regularidad posi- 
ble; y

9.‘ Los respectivos (jomités de Gom* 
pra no podrán solicitar cantidades ma
yores á las que les correspondan según 
la distribución que se acuerde por el Mi
nisterio de Hacienda, á propuesta de esta 
Comisaría, á cuyo efecto le serán comu
nicadas por la misma las cantidades men
suales que correspondan á cada uno de 
ellos, y teniendo siempre en cuenta que 
las cantidades solicitadas por cada Co
mité sean suficientes para completar el 
fietamento de un buque, á cuya circuns
tancia habrá de ajustarse también la dis
tribución que se acuerde, procurando 
destinar cargamentos completos p o r  
puertos.

Madrid, 23 de Noviembre de 1917.==E1 
Comisario general, J. Francos Rodrí
guez.

MINISTERIO DE ESTADO

S i& b se e ffe tA T ift»

•KCCIÓN DE COMEBGIO

Lista de los artículos de exportación 
prohibida de los Estados ¥nidos {Official 
Bulletin. Washington, 28 de Septiembre 
de 1917.)

Acetona.
Alcohol.
Aluminio.
Amoniaco anhidro.
Arseniato de plomo.
Arseniato sódico.
Aceite y semillas de ricino (X).
Aceros al cromo níquel.
Algodón (desperdicios de).
Aceite de semilla de algodón (X).
Acido nítrico.
Acido nítrico (derivados del).
Acido fosfórico.
Acero viejo.
Acero en tochos.
Acero en changotes.
Acero en lingotes.
Acero (barras para laminar hojas de). 
Acero en placas.
Azúcar (X).
Azufre.
Acido sulfúrico.
Aceites vegetales (X).
Aparatos de radiotelegrafía.
Cianuro de sodio.
Cepilladoras para metal, de 38 pulga

das de ancho y mayores.
Clorato potásico.
Envases para aceite mineral.
Estearina y ácido esteárico (X).
Fenol.
Ferromanganeso.
Ferrosilicío.
Ferrovanadio.
Fósforo.
Fundición de hierro especular (Spie« 

geleiaen).
Grasas animales (X).
Granos alimenticios, incluyendo entra 

otros, trigo, cebada, maíz, arroz, avena y 
centeno (X).

Glicerina.
Hierro en lingotes.
Hierro viejo.
Hoja de lata.
Harina de trigo (X). ^
Jabones (X),
Lino.
Máquinas para taladrar, verticales, de 

42 pulgadas y mayores.
Manteca de vaca (X).
Manteca de cerdo (X).
Manteca de cerdo, artificial (X).
Nitrato amónico.
Nitrato de sosa. '
Nitrato de potasa.
Planchas de hierro y aeero, incluyén

dolas destinadas á barcos, calderas y dê  
pósitos y otras planchas de hierro y ace
ro de 1/8 de pulgada de espesor y más 
gruesas y anchas de seis pulgadas, ya es
tén en bruto ó manufacturadas.

Potasa.
Proyectores y generadores (propios 

para el Ejército y la Marina).
Sales amónicas.
Sosa cáustica.
Sales de mercurio.
Sales potásicas.
Sulfito sódico.
Sulfato amónico.
Superfosfatos.
Sebo (X).
Tubos para calderas (hierro y acero). 
Tornos de 30 pulgadas, de carrera y 

mayores.
Turt6s(39.

Turtós alimenticios (X).
Toluol-
Tungsteno.
Trigo (X).
Trapos de lana.
El Consejo Administrativo de Exporta

ción, al hacer este anuncio, aprovecha la 
ocasión para reiterar á los exportadores 
y Agentes de comisión, la necesidad de 
obtener los permisos de exportación an
tes de comprar los artículos á exportar 6 
de comprometer flete ó tonelaje para to
dos los artículos comprendidos en la lis 
ta anterior.

Se difiere la concesién de permisos 
exportación para el embarque de produc
tos alimenticios y grasas (marcados con 
X en la lista anterior), con destino á paí
ses que para los fines de la guerra no es
tén asociados con los Estados Unidos, 
pues por consejo de la Administración 
de Alimentos, no es conveniente expor
tar cantidades considerables de los men
cionados productos.

Las peticiones de permisos han de di
rigirse al Burean of Export LicenseSp 
1.435 K. Street, NW., Washington, D. G., 
ó á sus sucursales ó Agencias en otros 
puntos.

Madrid, 24 de Noviembre de 1917,=E1 
Subsecretario, Marqués de Amposta.

iüSTERIO DE HACIENDA

D ir e c c ió n  C lcneral de la  D endsi 
y  C la s e s  P a s iv a s .

Relación de las declaraciones de derechos
pasivos durante la primera quincena de

Pesetas.
Noviembre.

REHABILITAOIONKS
Excmo. Sr. D. José Sánchez Gue

rra, ex Ministro de la Gober
nación. Se le declara con de
recho á ser rehabilitado en el 
goce del haber pasivo de 7.500 
pesetas anuales, como Minis
tro cesante, por Madrid.»  7.500,00

Excmo. Sr. D. Rafael Andrade 
y Navarrete, ex Ministro de 
Instrucción Pública y Bellas 
Artes. Se le declara con dere
cho á ser rehabilitado en el 
goce del habei pasivo de 7.500 
pesetas anuales, como Minis
tro  cesante, por Madrid  7.500,00

Excmo. Sr. D. Manuel de Bur
gos y Mazo, ex Ministro de 
Gracia y Justicia. Se le decla
ra  con derecho á ser rehabi
litado en el goce del haber 
pasivo de 7.500 pesetas anua
les, como Ministro cesante, 
por M adrid .....................  7.500,00

Importan las rehabilitado'
nes................................    22.500,00

JITBILAOIONKS 
D. Luís González Valdés y Ries- 

tra . Magistrado del Tribunal 
Supremo. Se le declara con 
derecho al haber pasivo anual 
de 10.000 pesetas, máximum 
que autoriza la Ley, por Ma
d r id . ; ........................................  10.000,00

D. Tomás Mínguez y Ranz, Abo
gado-Fiscal del Tribunal Su
premo. Se le declara con de
recho al haber pasivo anual 
de 8.000 pesetas, cuatro quin
tos de 10.000, por M adrid .. . .  8.000,00 

D. Vicente Tinajero Martínez, 
Abogadb-Fisctti de la Sala de
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PeaetaB.
lo Contencioso-Administrati- 
vo del Tribunal Supremo. Se 
le declara don derecho al ha
ber pasivo anual de S.OOO pe
setas, cuatro quintos de 10 000,
por M adrid.  ............ 8 .0 0 0 ,0 0  I

D, Lorenzo Komero Pérez, Ins- |
peotor general del Cuerpo de |
Ingenieros agrónomos. Se le * I
declara con derecho al haber I
pasivo anual de 8 000 pesetas, * |
cuatro quintos d© 10.000, por |
Valladolid............. . 8.000,00 :

B. José Joaquín Marquina y 
Sierra, Fiscal electo de la Au- ;
díencia Territorial de Gáce* I
res. Se le declara con derecho |
ai haber pasivo anual de 6.800 |
pesetas, cuatro quintes dé i
8.500, por Madrid 6 800,00 ?

IL Juan  Pedro Litrán, Interven- |
íor de línea del Estado en la |
explotación de ferrocariles,
Jefe de Negociado de prim e
ra  clase. Se le declara con de
recho ai haber pasivo anual ' 
de 4.800 pesetas, cuatro quin
tos de 6 000, por S&DtaTider.. 4.800,00

D. Joaquín Canales y López,
Jefe de Negociado de tercera 
clase, Ádmiriistrador de la 
Aduana de' La Línea. Se le de
clara con derecho ai haber 
pasivo aohal de 3.200 pesetas, 
cuatro quintos de 4.000, por 
Madrid. 3 200,00

1), Jaim e Sala y Flor, Torrero 
mayor de Faros. Se le declara 
con derecho al haber pasivo 
anual de 1.800 pesetas, tres 
quintos de 3.000, porBaieares. 1.800,00 

í>. Gregorio San Antonio Or- 
cho, Jefe de prim era clase del 
Cuerpo de Prisiones. Se le de
clara con derecho al haber 
pasivo anual de SCO pesetas, 
dos quintos de 2 000, por Ma
drid ..  ................      *. - . .

Pesetas.

800,00
Importan las jubilaciones, 51.400,00

rE tíS íO N ES VITALICIAS 
DEL TESORO 

J).^ Sofía Josefíjia dé Zolueta y 
Willcour, viuda de D. Rafael 
Merry del Vaí, Embajador ex- * 
traordinario  y Ministro Ple- 
ni poten ciarlo que fu.é d© Es
paña cerca de la Santa Sede*
Se lo declara con derecho á la l
pensión del Tesoro d© 5.000 f
pesetas anuales, por Granada. 5.000.00 

Catalina González Ginoyés, / v 
Viuda, huérfana de D. Juan, 
BíJbdireeíor de Sección de 
prim era clase dei Cuerpo de •

' iViégraíos. Se le declara con 
derectio á la pensión del Te- 
Boro de 875 pesetas anuales, 
por Salam anca... . . . . . . . . . .  ’. 875,00

Importan las pensiones 
del Tesoro ................ 5.875,00

PENSIONES DE MONTEPÍO
Basiiisa del Río Sordo, viu

da de r>. Carlos Compagné 
G a r c í a ,  Oñcial de quinta clase 
que fuó del Ministériq dé la 
Gobernación. Se la declara 
con derecho á la pensión de 
Montepío |de Ministerios, por 
Madrid, d© . - y* • * • *  ̂  ̂* * * • 500,(O

Maríá de las Mercedes Mén
dez de Vigo y Beréngér, huér
fana de jD .  Pedro, Auxiliar 
que fuó dé la Secretaría del

Ministerio de Gracia y Ju sti
cia. Se la declara con dere
cho á suceder á su madre,

Asunción Berenger y Mar
tínez de Espinosa, en el per
cibo d é la  pensión de Monte
pío de Ministerios, por Ma
drid, de   . . . . . . . .  1.166,66

Soledad Sola y Parra, viuda 
de D. Elias Alfaro, Catedráti
co dellnstitu to  de San Isidro.
Se la declara con derecho á 
la pensión de Montepío de 
Oficinas, por Madrid, de . . . . .  1.250,00 

D.^ María de la Concepción Paz 
y Leis, viuda de D. Antonio 
Alvarez Norva, Registrador 
que fué de la Propiedad de 
prim era clase. Se la declara 
con derecho á la pensión da 
Montepío de Oficinas, por
Guadaíajara, de   ...........   1.500,00

D.® Luisa Cuello Clemente, viu
da de D. Eusebio José Berme
jo Orarbio, Oficial de quinta 
clase de Hacienda. Se la de
clara con derecho á la pen
sión de Montepío de Oficinas, 
por Cáceres, de.. . . . .  . . . . . .  375,00

D.^ María de las Nieves Riera y 
Román, viuda de D. José Fe- 
rre r Sales, Oficial de tercera 
clase de Hacienda. Se la decla
ra con derecho á la pensión de 
Montepío de Oficin as, por Bar
celona, de..,.,.. . . . . . . . . ........  625,00

D.^ Carmen Bizcarra y del Ca
cho, huérfaná de D. León,
Ayudante del Cuerpo de In 
genieros de Montes. Se la de
clara con derecho á la pen
sión de Montepío de Oficinas, 
por Barcelona, d e . . . . . . . .  • . .  825,00

D.^ Carmen Rodríguez Sieiro, 
viuda de D. Ricardo Alvaréz,
Jefe de Negociado en las is
las Filipinas. Sé la declara 
con derecho á la pensión de . 
Montepío de Oficinas, por ’
Orense, de . . . . .  . 875 00

D.^ Consuelo Díaz Deben, hu ér
fana de D. Saturnino, Escri
biente prim ero de Obras P ú 
blicas. Se la declara con dere
cho á suceder á su madre 
D.^ Antonia Débéu y García /
en la pensión de Montepío de 
Correos, por Lugo, de . . . . .  550,00

D.®̂ María del Carmen y D.® Ali
cia Ruiz Pascual, huérfanas 
de D. Ramón, Escribiente p ri
mero de la Jun ta  Consultiva 
de Caminos, Canales y P uer
tos, representadas por sil apo
derado D. José María Ruiz 
Pascual. Se las declara con ^
derecho á la pensión de Mon- . 
tepío de Correos, por Madrid, 
d e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . *  550,00

D.®* Arístides y D. Joaquín Díaz 
de Bustamánte y Derio, h u é r
fanos de D. Joaquín, Oficial 
tercero del Cuerpó do Toló- 
grafos, represen tañ os por su 
tutor D. Emilio García Al- 
mansa. Se les declara con de
recho á suceder á su m adre 
D.®- Concepción Dcrio y Mari- 
ño en la pensión de Montepío 
de Correos, por.Cádiz, de . . .  750,00

D.®- Magdáiena Iranzó y Mon
tón, viuda de D. Arturo Es
parza y Rodríguez, Oficial de 
prim era clase del Cuerpo de
Correos. Se la declara con 4e-

950,00

550,00

1.150,00

825,00

875,00

rocho á la pensión de Monte
pío de Correos, por Teruel, de 

D.®̂ Carolina Fiseer Barbeyto, 
viuda de D. Federico José 
González Caballero, Auxiliar 
quinto del Cuerpo de Telé
grafos. Se la declara con de
recho á  la pensión de Monte
pío de Correos, por Madrid,
d e .    .

D.^ Carmen Agustín Alcántarai. 
viuda de D, Einilió Vergara 
Gelada, Delineante mayor de 
Obras Públicas. Se la declara 
con derecho á la  pensión de 
Montepío de Correos, por Cas
tellón, de . . . . . . .  . . . . . . . .  - -

D.^ Mercedes y D.®̂ Esperanza 
Martínez Pocioa y D.®* Matil
de Martínez Ropero, huérfa- 

. ñas de D. Miguel, Oficial de 
prim era clase de Hacienda.
Se las declara con derecho ’á  
la pensión d© Montepío de Ofi
cinas, por Madrid, d o /.•... . . . .

D.® Ana, M argarita y D. Luis 
Figueroa y Cabero, huérfanos 
de D. Luis, Jefe de Negociado 
de tercera clase de Hacienda.
Se les declara con derecho á 
sucederá su madreD.® Marga
rita  Cabero y Saíalegui en el 
disfrute de la pensión de Mon
tepío de Oficinas, por Zara- 

■ goza,-d0 . ■
D,^ Leocadia Diez Saiesias, viu

da de D. Ramón Adarraga y 
Santa Cruz, Jefe de Negocia
do de prim era clase de H a
cienda. Sa la declara con de
recho á  la pensién de Monte
pío de Oficinas, por Palenda,
de. .  ..........

p.® Luisa Aviíés Román, viuda 
d© D. Daniel García Porra y 
Sanz, Ingeniero prim ero que 
f u é del Cuerpo de Geógrafos,
Jefe de Negociado de segun
da clase. Se la  declara con de
recho á la pensión de Monte
pío dé M inisterios, por Ma
drid , d e —  . . . . . . , . . . . . . . .

D.® Irene Guaita y Ferrer, v iu
da de D. Montserrat García 
Sánchez, Magistrado que fué 
de la Audiencia provincial de 
Castellón. Se la declara con 
derecho á la pensión de.Mon
tepío de Ministerios, por Ma
drid, de . . . . . . . . . . .  . ___ .. . . .

D.® Estanislada Gómez Grijalba, 
viuda de D. Julio  Robles Fer^ 
nández. Oficial de cuarta clase 
de Hacienda. Se la declara con 
derecho á la pensión de Mon
tepío de Oficinas, por Toledo, 
d e . . . .  • . é 

D.® MaHa del Carmen, P,® Pilar,
D.® Mercedes y Sor María de 
la Concepción Sanz; Garrido, 
huérfanas de D. Mahuéí, In s
pector general de segunda 
clase del Cuerpo de Ingenm- 
rós de Gániinos, Oahalea y , 
Puertos, jubilado, ^e las de- 
clára con derecho á la pen
sión de Móhtéjpio de Correos, ’
por Madrid, de . ................. . •. 2.250,00

D.® María del Carmen Rojas Re- 
losillas, viuda de D. Faustino,
Oficial tercero del Cuerpo de 
Correos, jubilado. Se la decla
ra  con derecho á la pensión 
de Correos, por Valencia> d e . 95Q,00

P.® Teresa Iñigo y Gelarranz,

1.250,00

1.750,00

625,oq

375,00
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Pesetas.

huórfaBa doD. Santiago, So
brestante do Obras públicas, 
solicitando la parte  de pon- 
edén que le corresponda. Se 
la declara con dorecbo, en 
unión de sus hermanos D. Ar
turo, D.^ Inés, D. Santiago y 
D. Angel Iñigo y Gelarranz, á 
suceder á su madre D.® Inés 
Gelarranz y Ondero en ia 
pensión de* Montepío do Co- 
rreos, por Segovia, d o . . . . . . .  550,00

Ma ri a de los Dolores Gaiñ- 
pos y Garrido, huérfana de 
D. Eduardo, Oñcial quinto 
del Cuerpo de Correos, Se la 
declara can derecho á suce
der á su m adre Matilde 
Garrido y Gallardo en la  pen
sión de Móntapío de Correos, 
por Madrid, d e . . . . .  .. 550,00

Importan las pemioms de 
Montepío,. . . .  • • . . . . . . .  21.616,66

r e m u n e r a t o r ia s  
D.^ Joaquina Lorinda Garnier 

y Maiadéu, viuda huéMana 
de D. Joaquín, Comandante 
que fué del Ejército, íállecido 

• en . acción de guerra. Se la 
declara con derecho á suce
der á su hermana D.® Ciotlide 
en el percibo de la pensión 
rém uneratoria, por Barcelo
na, de. . . .  •. - ••••• .  •

Importa la pensión de Be- 
muneraioria, . . . . . .  *. - • 365,00

MESADAS Í)E .SüPERVíVENOIA
¿«'M aría Paíacios Sánchez, viu

da de D. Manuel Sanz Pernán- 
nández, Peón chminero que 
fuó de las carreteras del Esta
do. Se J a  deĉ ^̂
á dos mesadas de superviven- 
«ia, al respecto de 730 pesetas 
anuales, por Almer ía . . . . . . . .  121,66

María Palos Hurtado, viudá 
de D. Pablo Asín Sórrosa!,
Peón cámineró que fué de las 
carreteras del Estado. Se la 
declara con derecho á dos m e
sadas de supervivencia, al res
pecto de 730 pesetas anuales, 
por Tar ragona. . . . . . . . . . . . . .  121,66

D.^ Eutgarda Chapaprieta For- 
tifiani, viuda de B. Antonio 
Bernabé Bueno, Celador ma- , 
rinero que fué de Torrevieia.
Se la  declara con derecho á 
ííos mesadas de superviven
cia, al respecto de 1.000 pese
tas anuales, por Alicante . . . .  166,68

D.*̂  Manuela Varona Ruiz, viu
da de D. Inocencio López Ca- 
rriazó, Peón caminero de las 
carreteras del Estado. Se la 
deciara con derecho á  dos m e
sadas de supervivencia, al res
pecto de 730. pesetas anuales, 
por Burgos. . . . . . . . . . . . . 121,66

D> Sebastiana Miranda, viuda 
de D. José Lagüeiiá L ato rre ,,
Capataz de entrada que fué 
áe:las carreteM S:idel.Éstaáo. .. .ri .
Be la declara con derecho á 
dos mesadas de superviven- 
d a , al respecto de 1,003,75 pe
setas anuales, por Huesca.. . 167,28

D.® Petra Puerta y Tarro, viuda 
de D. Angel Villa y García,
Capataz que fué de spguúóa 
d ase  de Telégrafos. SéJaJáS^

• clara con derecho á dos me- 
aadas de euperviveiida, al

Pesetag.
respecto de 1,250 pesetas anua- • . ■
les, por Madrid  ............  208,32

D.^ Cirlaoa Sauz Llórente, v iu
da de D. Francisco Nieto No
gales, Aspirante que fué del 
Cuerpo de Vigilancia. Se la 
declara con derecho á dos m e
sadas de supervivencia, al res
pecto de 1.500 pesetas anua
les, por Madrid  ...............   250,00

D.® Dolores Espina Dorbón, víu-  ̂
da de D. Joaquín Sánchez Cor
nejo, Profesor de término que 
fué'de la Escuela de Artes y 
Oficios de Madrid. Se la de
clara con derecho á dos m e
sadas de supervivencia, al res
pecto de 3.000 pesetas anua
les, por Madrld . . . . ------- .. . .  500,00

D.® Paula Palaclós Garmona, 
viuda de D. José Pófoz Gon
zález, Ordenanza que fué de 
Hacienda. Se la declara con 
derecho á dos mesadas de su- 
pervivenciaj al respecto de 
í-,250 pesetas anuales, por Ma
dr i d . . . . . . . . . . .............   208,82

D.® María Pérez, y Pérez, viuda 
• de, Dr Andrés Fabián -Rodrí- 

’ guez Alba, Aspirante de p ri
mera ciase de Haciénda. Se la 
declara con derecho á dos 
mesadas de supervivenciá, al 
respecto de l,250p8setas anua
les, por Murcia. . . . . . . . . . . .  208,32

D.® Francisca Naranjo y Muñoz, 
viuda de D. Paulino Pelayo 
Alvarez, Guarda de segunda 
clase que fué del Ganal de Isíi- 
bei II. Se la declara con dere
cho á dos mesadas de super- 
vivaíicm, ai respecto de pese- '

: tas.1.149,75 'anuales,'.por Ma-' . . . .  .
d r ld .. . .          o. . . . . . . . .  191,62

D.® Martina Moiinós Bodrigo, 
viuda de D. Frutos Sainanie- 
go Molero, Pe^n caminero de 
las carretefras del Estado. Se 
la declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia, al 
respecto de 730 pesetas- anua
les, por Valladolid. 121,66

D.® Carmen Segarra Aragonés,
* viuda de t>. Garlos Castelló y 

Tárrega, Conserje que íué del 
. Cuerpo de Telégrafos, Se lá 

declara con derecho á dos me
sadas de supervivencia, al 
respecto de 1.250 pesetas anua
les, por Castellón . , . . . . . . . . .  208,32

Importan las mesadas de su^ 
persivencia por una sola 
v e s , ¿ , 2.595A8

LIMOSNAS DE ALMADÉN

D; Florencio Natalio Cuadrado,
, como tutor de los menores 

D,® Gloria y D. Adrián Higi- 
nio Cuadrado Suárez, en soii- 
citu(i de trarismisión de pen
sión de g rad a  como huérfa
nos d̂ eí obrero de las Minas 
de Almadén D. Hlginio Cua
drado Rodrigo. Se les decla
ra  con derecho á spceder á su 
m ádré í).® Constancia Lucía 
Suáréz y Sósá en elpércibo de 
la limosna de Almaaén de 0.50 
pesetas diarias, por Ciudad^ 
Real . . . . . . . . . . . . Mv. r ............ 182,50

Importan las limosnas de 
Almadén,.

Idem id. jub ilaciones..  .........   51.400,00
Idem id. pensiones del Tesoro.. 5.875,00
Idem id. de M ontepío...   21.616,66
Idem id. rem uneratorias  365,00
Idem id. mesadas de supervi-

vivencia / .........      2.595,48
Idem id. limosnas de Almacén. 182,50

Total................... ..104.534,64

Madrid, 23 de Noviembre de 1917.= 
Director general, M. Díaz Gómez;

=EI

182,50
' RESÜMÉN 

Importan las rehabilitaciones,. 22,500,00

Los individuos de Clases Pasivas que 
tienen consignado el pagó desús haberes 
en la Pagaduría dé esta Dirección, pue
den presentarse. á percibir la m ensuali
dad corriente, de ,diez á doce de ia m a
ñana, y do una á cinco de la tarde, en 
ios días y por el orden que á continua
ción se expresan:

Día de Diciembre de 1917, 
Montepío Militar, de la A á la C. Mon

tepío Civil, de la H á la M. Coroneles. Te- 
Mentes Goroneles. Comandantes,

* Día 3,
Montepío Militar, de la D á la G. Monte

pío Civil, d© la N á la Z. Plana Mayor do 
Jefes. Capitanes.

Día 4,
Montepío Militar, de ía H  á  la M. Jub i

lados. Tehiéntes. Marina.
. ■ Día 5,

Montepío Militar, de la N á la R. Mon* 
tepío Civil, de la-A  á ia C. Sárgentos- 
Píana Mayor de tropa. Cabos. Cesantes- 
Ikcedentes. Secuestros. Remuneratorias*

■ Jbia 6, • . ...

Montepío Militar, d é l a  S á l a  Z. Mon
tepío Civil, de la D á la G. Soldados.

Días 7 y  8,
Altas. Extranjero. Supervivencias. T<^ 

das las nóminas sin distinción.
Día 10,

Retaacioíiés.
OBSBRVACÍOJIÍÉ0

1.® No se abonará haber ni pensión 
alguna sin que los perceptores exhiban 
al Pagador las nom inillas ó papeletas de 
cobro.

2.® Las viudas y huérfanos deberán 
entregar en la Pagaduría, en el momen
to del cobro, los certificados de existen
cia y estado expedidos por los Jueces 
municipales del distrito á que pertenez
can, desde el dia 14 del actual én adelante.

3o* No se adm itirá certificado álguno 
que carezca de la declaración suscrita 
por el interesado ó interesados si son 
dos ó más los partícipes, de que no per
ciben otro haber de fondos generales^ , 
provinciales, municipales, n i pasivos de 
la Real Gasa, debiendo los apoderado» 
estampar su firma al pie de la propia 
declaración, comfo garantía de que han 
recibido el citado documento directa* 
mente de su p ié rd a n te  y de que re»* 
S u d e n  de iá iaéntidad de las firmas de 
Ids mismos.

4.® Los apoderados de acreedores que 
por su categoría justifiquen mediante 
"'Rdo, estamparán en él su firma con 
igual objeto.

5.® Los qué justifiquen fuera de esta 
Corte, tendrán cuidado de expresar en el- 
justificante, no sólo el pueblo, sino tam 
bién la provincia á que éste corresponda.

6.® Cuando algúíí perceptor no sepu
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firm ar, lo fearán á su ruego y presencia 
y  á satisfaoción del Pagador, dos particu
lares qu e perciban haberes, ó dos Contri- 
ouyep/tes, haciendo constar la clase á que 
pfcfftenezcan.

/.* Para el pago de retenciones, se 
*dxigirá á todos los acreedores que perci
ban desde tres en adelante la presenta
ción del justificante de haber satisfecho 
t í  último trim estre de la Contribución 
industrial  ̂como prestamista, llenando 
igual requisito los que cobren como apo
derados de un prestamista. Los que ale
gasen no haber hecho operaciones de 
préstam o con posterioridad á la fecha 
de), último recibo, lo justificarán presen- 
teindo^ la papeleta de su baja en esta in
dustria. Los representantes de Bancos ó 
Sociedades anónimas que prestan sobre 
sueldos y pensiones autorizados por sus 
estatutos, deberán acreditar el cobro de 
las retenciones hechas á su favor que los 
establecimientos acreedores se hallan al 
45orriente en el pago á la  Hacienda de la 
contribución que les corresponde.

Madrid, 26 de Noviembre de 1917.=El 
Director general, M, Díaz Gómez.

lí^ijreeciéia G e n e r á l
fie lo  Coiiies&eioso d e l  £ s ta d o .
Visto el expediente inhoado por el AL 

calde de Santa Coloma, quien por razón 
de su cargo es Presidente del Patronato 
de la fundación instituida en dicha villa 
por D. Antonio Marín Santa María, para 
la  qiie solicita declaración de estar exen
ta  del impuesto sobre los bienes de las 
personas jurídicas:

Resultando que á la instancia se ha
llan unidos los 8 guien tes documentos:

1,® Una copia impresa, debidamente 
cotejada, de la escritura otorgada en Gra
nada ante el Notario de la misma, D. An
tonio Puchí 1, en 10 de Noviembre de 
1908, por el albacea de D. Antonio Marín 
Santa María, y los que on representa
ción de la mencionada villa de Santa Co
loma comparecieron, en la que hicieron 
constar que en el testamento bajo el que 
dicho Sr. Marín falleció dispuso que á la 
muerte de su herm ana D.*̂  Petra, el ca
p ital íntegro que como á su heredera la 
corresponde, pase todo á la repetida vi
lla, y después de cumplidos los legados 
que establecía, se edificara una buena E s
cuela, invirtiéndose el capital sobrante 
en  láminas intransferibles de la Deuda 
pública, aplicándose su renta á la  dota
ción del Maestro, m aterial de la Escuela 
y  premios anuales, y si aún quedare r e 
manente, se distribuyera en limosnas á 
los más pobres de la localidad, aceptan
do los^ represetantes de Santa Coloma la 
donación del finado, acordando por una
nim idad in terpretar bien y fielmente su 
voluntad, y

2.  ̂ El traslado de la Real orden dicta
da por el Ministerio de Instrucción P ú 
blica en 19 de Febrero último, por la que 
se clasificó como de beneficencia particu
la r  á la referida fundación:

Considerando que, como pone de m a
nifiesto lo expuesto, su único objetivo es 
la  indicada Escuela, á la que se aplican 
todos sus bienes, pues tan sólo en el caso 
de haber sobrante, después de cubiertas 
todas sus necesidades, se emplean en otro 
objetivo, y este es, como también se ha

2 ^  IT oT l«m 6ri l l t l l

consignado, limosnas á los más pobres I 
de Santa Coloma:

Considerando que en razón á la finali
dad de la fundación constituye una ins 
titución de beneficencia gratuita, á las 
que concede exención del impuesto sobre 
los bienes de las personas jurídicas el 
Reglamento de 20 de Abril de 1911, en el 
número 9.® de su artículo 193, de confor
midad con lo prevenido en el artículo 4.° 
de la Ley de 29 de Diciembre de 1910, 
creadora del mismo, exigiendo para ello 
aquella disposición la presentación de 
los documentos que determina, los cua
les aparecen unidos á este expediente: 

Considerando que después de publica
da la Ley de 24 de Diciembre de 1912, v i
gente en la actualidad en la materia, ten
drá también derecho á disfrutar de igual 
beneficio, por estar comprendidos aus 
bienes entre los declarados en ella exen
tos del impuesto en el apartado F de su 
artículo 1.*̂ , por darse en ellos todos los 
requisitos en él precisados:

Considerando que así lo demuestra el 
hecho de estar directamente adscritos, 
sin interposición de personas, á la reali
zación de un objeto benéfico de los enu
merados en el artículo 2.® del Real decre
to de 14 de Marzo de 1899, en el que se 
hace especial mención de las Escuelas y 
comprende las limosnas, y además, como 
exige también el precepto legal invoca
do únicamente en esos objetos, pueden 
emplearse los rendimientos de los bienes: 

Considerando que la concesión de exen
ción no rehabilita los plazos fenecidos 
reglam entariam ente con respecto á las 
cantidades satisfechas por el impüesto, 
con arreglo á lo declarado en Real orden 
de 29 de Julio de 1916, pronunciada de 
acuerdo con el Consejo de Estado; y 

Considerando que por delegación del 
Ministerio le ha sido atribuida compe
tencia á este Centro directivo para resol

¡Q^aceta d e H a d r ld , 8 2 1

ver en el expediente, conforme á la Real 
orden de 21 de Octubre de 1913,

La Dirección General de lo Contencio
so ha acordado declarar exenta del im 
puesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas á la fundación instituida por 
D. Antonio Marín Santa María, en Santa 
Coloma, provincia de Logroño, pero sin 
derecho á devolución de las sumas ingre
sadas por el impuesto si no se hubiere 
reclam ado en tiempo.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 13 de Noviembre de 1917.=E1 Di
rector general, Federico Marín.
Señor Delegado de Hacienda en Logroño.

MINISTERIO DE FOM IN TO
Direceién Creneral fie o e ra s  Pll« 

liilcaflí.
BBBVIOIO OKNTBAL HIDBÁULIOO

limo. Sr.: Solicitado por alguno de los 
Servicios hidráulicos el aumento de con
signaciones para los diversos conceptos 
del capítulo 16, artículo 2.®, correspon
diente á Estudios, y manifestado á la vez 
por varias Divisiones que no podrán in
vertir todas las cantidades que se les ha
bía consignado en la distribución apro
bada del crédito correspondiente,

S. M. el Rey (Q. D. G ), de acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección general, 
teniendo en cuenta las necesidades ale
gadas y los sobrantes disponibles, ha te
nido á bien aprobar la modificación de 
la distribución del mencionado crédito 
que adjunto se acompaña.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. I. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde á V. I. muchos años.— 
Madrid, 21 de Noviembre de 1917.=E1 Di
rector general, Barcala.=Sr. Ordenador 
de Pagos por Obligaciones de este Minis
terio.

Modificación de la distribución del crédito del capítulo 16.®, artículo 2.^ concep 
tos 1 ®, 2.® y 3.® del presupuesto de Obligaciones de este Ministerio, correspondiente 
á estudios.

C O N C E P T O S

1.* 2* 3.®
Jornales. Materiales. Indemnisaelones

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

División del E b ro ...................................... . 33.500 7.500 23.500
Idem del Pirineo O riental............................... 18.800 6.400 14 000
Idem del Jú ca r........ ......................................... 8.500 2.000 9.000
Idem del Segura.................................... .. 3.900 2.500 12.000
Idem del Sur de España..................................  ̂ 3.560 4.500 15.000
Idem del G uadalquivir................................ 6.500 8.500 16.600
Idem del G uadiana....................... ................... 6.000 3.756 17.500
Idem del Tajo............................. ....................... 16.500 5.800 16.600
Idem del Duero.................................... . 7.600 6.160 24.300
Idem del Miño............................. .................... 6.000 4.400 16.000
Jefatura del subsuelo y pavimento de Ma

drid .................................... ........... ............. 5.500 1.809
Servicio central hidráulico .............. 16350 14.758 21.800
Escuela de J^ngenierus de Cam inos.............. 15.000 17.492 >
Remanentélg disponibles......... ....... ................. 14.350 39.200

T o ta les  . . . . .  — . .  . . . . 150.000 80.060 ^ 225.000

Aprobado por Real.orden de 21 de Noviembre de 1917.' 
cala.

=E1 Director general,- Bár-
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